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Respetada Subsecetaria 
LIZ YADIRA MONROY 
Comisión Tercera 
Concejo Bogotá, D.C. 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C 
 
Asunto:  ​ Respuesta a la proposición No. 1389 de 2025 (Bogotá Productiva 24 Horas) 
Referencia:​ Radicado del concejo No 20257000764632  
 
Respetada Subsecretaria, 
 
La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, se permite dar respuesta a la 
solicitud relacionada con el número de nuevas luminarias instaladas en el espacio público dentro 
de las zonas priorizadas para la estrategia Bogotá 24 Horas, así como el presupuesto asignado y 
ejecutado desde el año 2018 a la fecha, desagregado por año y por localidad. 
 
18. Sírvase informar el número de nuevas luminarias instaladas en el espacio público dentro 
de las zonas priorizadas para la estrategia Bogotá 24 Horas, indicando el presupuesto 
asignado y ejecutado desde el año 2018 hasta la fecha, desagregado por año y por localidad. 
 
De acuerdo con la información suministrada por la Secretaría de Desarrollo Económico (SDDE), 
entidad líder de la Estrategia Bogotá 24-7 junto con la Secretaría Distrital de Gobierno, y 
conforme a lo trabajado en las mesas de articulación realizadas en el segundo semestre de 2025, 
la identificación y delimitación de los polígonos priorizados para dicha estrategia se encuentran 
en proceso de estructuración. La SDDE ha informado que estos polígonos serán definidos y 
adoptados en el marco del proceso de formulación de la Política Pública Bogotá 24-7, 
actualmente en desarrollo. 
 
Por lo anterior, no es posible consolidar el número de luminarias instaladas ni el presupuesto 
ejecutado específicamente dentro de dichos polígonos, puesto que los ámbitos territoriales de 
referencia aún no han sido adoptados por la entidad competente. Una vez la Secretaría de 
Desarrollo Económico finalice la definición de los polígonos en el marco de la formulación de la 
política pública, esta Subdirección podrá realizar los cruces de información correspondientes y 
consolidar los datos relativos a luminarias y presupuesto en el ámbito de las zonas priorizadas 
para la Estrategia Bogotá 24 Horas.  
 
Así mismo, es importante precisar que, independientemente de la priorización que se establezcan 
en el marco de la política pública, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
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mantiene su responsabilidad misional de garantizar la prestación, continuidad y calidad del 
servicio de alumbrado público en la totalidad del Distrito Capital. En este sentido, la UAESP 
desarrolla de manera permanente actividades de mantenimiento preventivo y correctivo, 
reposición, modernización tecnológica y atención de eventualidades, asegurando que la 
infraestructura del sistema opere bajo los estándares técnicos definidos por la normatividad 
vigente. 
 
Asimismo, nos permitimos indicar que la interventoría designada a la prestación del servicio de 
alumbrado público contratada por la UAESP tiene entre sus obligaciones contractuales realizar 
recorridos de verificación diurnos y nocturnos, garantizando que cada mes se cubra el 100% de la 
infraestructura de Alumbrado Público del área de Distrito Capital, en estos recorridos se 
identifican las luminarias en fallas y demás anomalías en la infraestructura del servicio de 
alumbrado público, las cuales son  reportadas a Enel Colombia S.A ESP, bajo los procedimientos 
establecidos, para la correspondiente reparación y/o corrección de la anomalía.  
 
Esperamos con lo anterior haber atendido sus solicitudes y quedamos a su disposición para 
cualquier aclaración adicional.  
 
Sin otro en particular reciba un respetuoso saludo.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
ARMANDO OJEDA ACOSTA  
Director UAESP 
uaesp@uaesp.gov.co  
 
 
Elaboró:​ Daniela Vergara – Contratista SSFAP 
Consolidó: Adriana Villabona Mogollon – Contratista SSFAP 
Revisó: ​ Andres Cárdenas – Contratista SSFAP 
​ Paula Andrea Giraldo – Contratista DG 
Aprobó:    Diego Alejandro Ossa Urrea – Subdirector SFAP 
 
 

 
   
 
 

DIEGO ALEJANDRO OSSA URREA
Subdirector Servicios Funerarios y Alumbrado Público - UAESP
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